RES. 1390/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003306, Ent. N° 1790/17)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio suscrito el 10 de marzo de 2016, por esa Secretaría de Estado y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, a efectos de la adquisición de dosis de Vacuna Pentavalente;
RESULTANDO: 1) que en el marco del Convenio de Cooperación Económico-Industrial y Científico-Técnico suscrito entre el Gobierno Uruguayo y el Gobierno Cubano, con fecha 6 de marzo de 1987 y el Convenio de Cooperación en materia de salud, de fecha 27 de noviembre de 2007; con fecha 10 de marzo de 2016, el Ministerio de Salud Pública de nuestro país y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, procedieron a suscribir un acuerdo por el cual el Ministerio Cubano se comprometió a suministrar al Uruguayo, 200.000 dosis anuales de la Vacuna Pentavalente, comercializada bajo la marca registrada Heberpenta;
2) que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda del acuerdo, el mismo tiene una vigencia de 4 años desde su firma y a partir de la intervención de este Tribunal, pudiendo prorrogarlo las partes por acuerdo expreso en forma anual;
3) que este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 25 de mayo de 2016, dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante el MSP, la intervención del gasto de hasta la suma de $ 24:840.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal;
4) que luego de que, con  fecha 19 de agosto de 2016, el Poder Ejecutivo homologara el convenio referido, la Contadora Auditora de este Tribunal, con fecha 20 de setiembre de 2016, observó el gasto  de $ 25:840.000 por contravenirse lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, siendo que se había verificado  una compra de 100.000 dosis de vacunas pentavalente por U$S 400.000 en el marco del convenio, con anterioridad  a la remisión del mismo a este Tribunal (el 22/4/16);
5) que en este oportunidad se remite: a) Resolución del Poder Ejecutivo dictada con fecha 10 de enero del 2017 por la cual  se reitera el gasto observado, en virtud de que el mismo resultó imperioso para la adquisición de  las vacunas citadas en virtud de la situación epidemiológica y b)proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la adquisición de 100.000 dosis de vacuna pentavalentes liquidación, a razón de U$S 4,00  la unidad;
CONSIDERANDO: 1)  que  si bien al tiempo de su remisión a este Tribunal, el convenio por el Ministerio de Salud Pública y el  Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba para la adquisición de vacunas ya se encontraba celebrado (10/3/16), este Tribunal, por Resolución de fecha 25 de mayo de 2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado del mismo, siendo que expresamente se estableció que el convenio comenzaba su vigencia desde  la intervención  del Tribunal, razón por la cual se entendió que no existía principio de ejecución;
[bookmark: _GoBack]2) que no obstante ello y luego que el convenio se homologara por el Poder Ejecutivo, al remitirse las actuaciones la Contadora Auditora para su intervención, la  misma observó con fecha el 20 de setiembre de 2016 el gasto por principio de ejecución, asistiéndole la razón,  siendo que  se había verificado una compra de vacunas en el  marco del convenio referido, con anterioridad a la remisión del mismo a este Tribunal;
3) que, en virtud de ello, corresponde dejar sin efecto la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 25 de mayo de 2016 y observar, por vulnerarse lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, la totalidad de los gastos emergentes del convenio, incluido el gasto autorizado, derivado de la adquisición de 100.000 dosis de vacuna pentavalentes a que refiere el proyecto de Resolución remitido en la oportunidad;
4) que  por su parte, el Artículo 475 de la Ley Nº17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;
5) que los fundamentos brindados por la Administración para reiterar el gasto observado por la Contadora Auditora  no atienden a la legalidad del gasto, manteniéndose incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal adoptada con fecha 25 de mayo de 2016;
2) Mantener la observación  formulada por la Contada Auditora con fecha 20 de setiembre de 2016;
3) Observar, por lo expresado en el Considerando 3) de la presente,  la totalidad de los gastos que deriven del convenio suscrito el 10 de marzo de 2016,  por el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba; 
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública; 
5) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
6) Devolver las actuaciones.
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